
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  veintinueve (29) de abr i l  de dos mil  veint idós (2022)  
 

RADICADO:  050013103012 2021 00307 00  CONEXO AL 2017 -00801  

PROCESO:  EJECUTIVO –CONEXO-    

DEMANDANTE:  BERNARDO ABEL  HOYOS MARTÍNEZ  

DEMANDADA:  KOBA COLOMBIA S.A.S.  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO  

 
El señor Bernardo Abel  Hoyos Martínez ,  impetró acción ejecut iva conexa en contra 
de la sociedad KOBA COLOMBIA S.  A.  S .  con base en la sentencia  pro ferida en este 
Despacho judicial  e l  29 de noviembre de 2019, misma que fue confirmada en 
segunda instancia  por  el  Tribunal Superior de l Distrito Judic ial  de  Medell ín,  Sala  
Civi l ,  mediante proveído del 3 de marzo de 2020 , razón por la  cual el  Despacho 
l ibró mandamiento de pago mediante proveído de l pasado 22 de jul io de 2021  y 
en él  se dispuso la notif icac ión personal  a  la parte demandada,  en donde se le 
advertía  que cuenta con el  término de c inco (5) días  para pagar  la obligación a l  
demandante o de diez (10) días para proponer excepciones  conforme lo disponen 
los art ículos 306-2 y 442 del Código General  del Proceso.  
  
Ahora,  teniendo en cuenta que no obra constancia en el  proceso de las di l igencias 
pertinentes para noti f icar personalmente a  la sociedad demandada del auto de 
apremio,  en atención a lo preceptuado en el  numeral 1° del art ículo 317 ídem, se 
REQUIERE al  demandante para que en el  término de los t re inta (30) días s iguientes 
a la notif icación del presente auto, cumpla con la  carga procesal que le  compete ,  
esto es,  realice las di l igencias pert inentes para que se l leve a cabo la di l igencia de 
notif icación personal  a la demandada y pueda el  proceso seguir su curso normal.  
 
Vencido el  término señalado por la norma legal,  s in que se haya cumplido con la 
carga ordenada, se tendrá por desist ida tác itamente la respectiva actuación y así  
se declarará en providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 
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